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S e r á n soscritores forzosos á l a 'Gaceta todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civi lmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias . 

( i i e a l orden de a6 de Setiembre de M86I.) 

Se dec lara texto oficial, y a u t é n t i c o el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por tanto s e r á n 

obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de a o de Febrero de l 8 6 t . ) 
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Administración Civil. 
Manila 26 de Junio de 1895. 

En atención á las noticias trasmitidas 
ÍÓDSUI de España en Singappre respecto á 

eros, entación del Cólera-morbo-asiático en la 
;oloüia, de conformidad con la Dirección 
ie Administración Civil, á propuesta de la Inspec-
¡ón General de Beneficencia y Sanidad, Vengo en 
lisponer: 
l.o Los buques procedentes de Singapore que se 

ubiesen hecho á la mar á partir del 20 de los cor-
ientes, sufrirán una cuarentena rigorosa de diez 
lias en el Lazareto de Mariveles en armenia con 
o preceptuado en el art, 114 del Reglamento de 
l a D i d a d Marítima vigente. 
2.o Se declaran notoriamente comprometidas las 

irocedeueias de todos aquellos puertos que no 
2; áopten precauciones suficientes, quedando sujetas 

' \ tr?.*? *?..?Af.•-•"''••>. ^!^s¿»rpS{>ond^ osnfcnaa-. detor •• 
nitiM los artículos 109, 116, 117, 118 y 119 del 
aludido Reglamento. 

Publíquese, comuoíqueee y vuelva á la Dirección 
Igeoeral de Administración Civil, á los efectos opor-

tQDOS. 
BLANCO. 
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Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

bnido de la plaza para el día 27 de Junio de 1895% 
Parada y vigilancia. Artillería y mim. 72.—Jefe 

'fi dia, Sr. Teniente Coronel de Ingenieros, D. José 
González Alverdi.—Imaginaria, Sr. Teniente Co-
0nel de Caballería, D. José Togores Arjona.— 
hospital y provisiones i.er Capitán de Artillería.— 
%lancia de á pió Artillería, 3.o Teniente.—Paseo 

enfermos, Artillería.—Música en la Exposición, 
Artillería. 

De órden de 8. E . — E l Teniente Coronel, Sar
gento Mayor, Vicente Villas Vitón. 

Marina 
COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 

p. D E L A P R O V I N C I A D E M A N I L A . 

1 Comandante de Marina y Capitán del puerto de 
Manila y Cavite. 
bebiendo proveerse según órdeu euperior, una 

Pftza de Cabo de mar de Puerto para el fondeadero 
¡j9 11¡gan, á las órdenes del Subdelegado de Marina 

aquella localidad, se saca á concurso dicha plaza 
el término de 30 dias á contar desde la publi-

n lóo de este anuncio en la Gaceta oficial de esta 
Capital-
sentar 

debiendo los que aspiren á dicha plazrí pre-
sus solicitudes en esta Dependencia, dirigí-* 

este A EACm0, é Mnao- Sr. Comandante general de 
êeal l0' acoraP8ñado de los documentos 

¿ u ^ acreííií9n haber servido á bordo de los 
Clltj 68 ê guerra dos campañas ó seis años conse-

08 J de ellos des como Cabos de mar y no 
sido penados por delito ni en el servicio ni 

fuera de él, aunque después hayan alcanzado in
dulto; y serán preferidos por el órden siguiente: 

Los que sepan leer y escribir. 
Los que hayan obtenido categoría superior. 

Los que hayan recibido heridas en combate, nau
fragio, temporal ü otro accidente del servicio. 

Los que tengan alguna condecoración ó nota re
comendable por mérito ó servicio personal. 

Los que cuenten más tiempo de servicio-
Lo que se anuncia para conocimiento de los 

que se crean con derecho á ocupar la plaza men
cionada. 

Manila, 22 de Junio de 1895.—Rafael P. de Bo-
naoza. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos. 
Negoc iado 3 o Edif ic ios 

El Ilímo. Sr. Intendente General de Hacienda en 
decreto fecha.... del actual ha dispuesto que el dia 26 
de Julio del corriente año á las diez de su mañana 
se celebre 2.a subasta ante la Junta da Reales al
monedas de esta Capital y en el salón de actos 
públicos del edificio antigua Aduana, para contratar 
las obras de construcción de un faro de 3.er órden 
en la Isla Malapáscua, provincia de Cebú, con el 
mismo tipo que rigió en la anterior ó sea pesos 
30.269 en progresión descendente y con estricta su-
jesión al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
oficial núm. 115 correspondiente al 27 de Abril 
último. 

Manila 24 de Junio de 1395.—El Subintendente, 
M. García Cortés. 

El Iltmo. Sr. Intendente General de Hacienda en 
decreto fecha.... del actual, ha dispuesto que el dia 
26 de Julio del corriente año á las diez de su ma
ñana, se celebre 2.a subasta ante la Junta de 
Reales almonedas de esta Capital, y el salón de 
actos públicos de esta Intendencia general para 
contratar las obras de construcción de un faro de 
S.er órden en la Isla Gabilao, provincia de Cebú, 
con el mismo tipo que rigió en la anterior, ó sea 
por la cantidad de pfa. 29.357,85 en progresión 
descendente y con entera sujeeién al pliego da 
condiciones inserto en la Gaceta oficial núm. 128 
correspondiente al dia 10 de Mayo último. 

Manila, 24 de Junio de 1895.—E1 Subinten
dente, M. García Cortés. 

El Iltmo. Sr. I tendente General de Hacienda en 
decreto fecha.... del actual, ha dispuesto que el dia 
26 de Julio del corriente año á las diez de su ma
ñana, se celebre 2.a subasta ante la Junta de Rea
les almonedas de esta Capital, y en el sa'on de actos 
públicos del edificio antigua Aduana, para contratar 
las obras de constroccióo de un faro de 3,er órden 
en Punta Bagacay, provincia de Cebú, con el ursino 
tipo que rigió en la anterior ó sea por la cantidad 
de 29.624 pesos 28 céntimos en progresión descen
dente y con entera sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta oficial núm. 125 correspon
diente al dia 7 de Mayo último. 

Manila, 24 de Junio de 1893.-=M. García Cortés. 

ALCALDIA DE LA CIUDAD DE MANILA. 
Secretaria. 

Hallándose espirado e' plazo concedido para que 
se presentasen los que se creyesen con derecho á 
una carretela, que se halla depositada en la Te» 
neocia Alcaldía de San Nicoiáe, y no habiéndolo 
verificado nadie hasta la fecha, se procederá á so 
venta en pública subasta el dia 28 del actual á 
las diez de su mañana en esta oficina. 

Lo que de órden del Iltmo. Sr. Alcalde de esta 
Ciudad se hace público para general conocimiento, 

Manila, 24 de Junio de 1895.--E1 Secretario^ 
Joaquin Pellicena. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE F I L I P I N A S . 

Desde las 8 hasta á las 11 de la mañana del 
dia l.o de Julio próximo venidero, se satisfará á los 
Habilitados de las ciases activas que tienen consig
nados sus haberes en esta Tesorería Central el im« 
porte de sus respectivos libramisníos. 

Lo que se anuncia para conocimiento de dichos 
Habilitados. 

Manila, 25 de Junio de 1895.=Joaquin del Alcázar. 

OBRAS PUBLICAS.—SERVICIO DE PAROS. 
Por diaposición de la Inspección general de Obras 

públicas, se anuncia una convocatoria para la pro-» 
visión de las plazas de alumnos de la Escuela de 
Torreros de Faros con sujeción á los requisitos exi
gidos por el Reglamento vigente. 

Los aspirantes á dichas plazas podrán presentar 
sus instancias hasta el 15 de Julio próximo en la 
Jefatura del servicio de Faros (calle da Palacio 
nüm. 20) debiendo reunir las condiciones siguientes: 

1. a Haber cumplido 18 años de edad y no pa
sar de 30, lo cual acreditarán debidacaente. 

2. a Carecer de todo defecto físico que pueda 
servir de impedimento para el desempeño de las 
obligaciones impuestas á ios Torreros. 

3. a Saber leer y escribir, las cuatro reglas ds 
la Aritmética y nociones del sistema métrico. 

4. a Presentar certificados de buena conducta ex
pedidos por el Cura párroco del pueblo en que re
sidieren ó da los Jefes á cuyas órdenes hubieren 
servido. 

Serán preferidos para ocupar las plazas de alum
nos de Faros, los que reuniendo las condiciones 
que preceden tengan conocimientos de relojería, 
calderería, herrería, ú hojalatería. 

Los exámenes conuenzarán el dia 16 de Julio 
próximo. 

Manila, 21 de Junio de 1895.=EI Ingeniero Jefe» 
Guillermo Brockmann. 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
B E F I L I P I N A S . 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el día 17 
de Julio próximo venidero á las diez de su mañana, 
se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la Subalterna de la Costa 
Occidental de Isla de Negros, 4.a subasta pública 
y simultánea para arrendar por un trienio el arbitrio 
de sello y resello de pesas y medidas de dicha pro-
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vincia, con la rebaja de un 10 p § del tipo anterior 
ó sea de mil doscientos sesenta pesos, (pfs. 1260'00) 
anuales con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones que á continuación se inserta. 

Dicha subasta tendrá lu^ar en el Salón de actos 
públicos del expresado Geotro directivo sita en la 
casa núm, 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello lO.o acompañando preci
samente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 14 de Junio de 1895.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Solier. 

Pliego de condiciones para el arriendo del sello y 
resello de pesas y medidas, arreglado á lo preve
nido en el Superior Decreto de l.o de Noviembre 
de 1861 inserto en la Gactta núm. 259 de 13 del 
mismo y demás disposiciones vigentes. 
1. a Se arrienda por el término de tres años el 

servicio de sello y resello de pesas y medidas de 
la Costa Occidental de Isla de Negros, bajo el tipo 
en progresión ascendente, de pfs. 1260'00 anuales, 
6 sean pf̂ . 3780,00 en el trienio. 

2. a Será obiigación del contratista, mientras dure 
«1 tiempo de eu compromiso, tener un juego de pe
sas y medidas, que con su correspondencia al nuevo 
sistema métrico decimal, como está prevenido, se 
expresan á continuación. 

Litros. Centilitros. 

Un cavan de madera sólida 
con abrazaderas de hierro. 

Medio cavan con iguales con
diciones 

Una ganta de madera sóüda. 
Media ganta id. id. . . . 
Una chupa id, id. . . . 
Media chupa id. id. . . . 

75 

37 
3 
i 
» 
» 

MetrOB. 

50 
> 

SO 
37 
18 

Centímetros. 

Mililitros. 

> 

5 
7 i f 

Milímetros. 

835 9 equivs á 835'9 
671*8 

Una vara castellana id. id. 
Una braza 

Una romana con su piedra correspondiente, to
das cotej&daa y marcadas por el Fiel almotacén de 
la Capital de Manila, para que sirva de norma al 
dirimir las cuestiones que puedan promoverse por 
los compradores ó traficantes sobre iiegalidad de 
las peŝ s y medidas. 

3. a Después de celebrado y aprobado la subasta 
el rematante será el único legítimamente autorizado 
para el arreglo, corrección, sello y resello de las 
medidas públicas. 

4. a Por el cotejo, sello y resello de pesas y 
medidas públicas, cobrará el asentista loa derechos 
que se eapresan á continuación. 

Litros. Ceatílitros. Mililitros. Pesos Céntimos. 

Por un cavan ó 
sea. 

Por medio cavan. 
Por una ganta. . 
Por media ganta. 
Por una chupa. . 
Por med a chupa. 

Por una vara cas
tellana ó sea. . 

Por una braza. . 
Por el cotejo 

de cada r 
mana y pie
dras corres
pondientes . 

75 
37 50 

3 * 
1 50 
=» 37 
» 18 

Metros Centímetros 

)) 
» 
> 
)) 

75 
Milímetros 

835*9 equiv s á 835'9 
» 671-8 

56 2 8 
37 418 
9 31̂  
9 3l8 
6 2 $ 
3 118 

12 4|8 
12 418 

25 

5. a Al licitador á quien por la Junta se hubiere 
adjudicado el servicio se le entregará copia, debi
damente autorizada, si la pidiese, del Superior De
creto citado de l.o de Noviembre de 1861, para 
que en todos los casos cumpla exactamente \o que 
«n el mismo se previene, sin dar lugar á redama
ciones de ninguna especie, que en caso contrario 
se castigarán conforme al grado de culpa qae 
encierren. 

6. a Las proposiciones se presentarán al Presi
dente de la Junta, en pliego cerrado, con arreglo 
al modelo adjunto, expresando con toda claridad en 
letra y número, la cantidad ofrecidi. Al pliego de la 
proposición se acompañará, precisamente por sepa
rado, el documeato que acredite haber depositado 
el proponente en la Caja de Depósitos de la Teso
rería general de Hacienda pública é en la Admi

nistración Depositarla de la provincia respectiva, la 
cantidad de pfs. ISQ'OO sin cuyos indispensables 
requisitos no será válida la proposición. 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, coateniendo todas ellas la 
mayor ventaja ofrecida, se abrirá licitación verbal 
entre los autores de las mismas, por espacio de 
diez minutos, transcurridos los cuales se adjudicará 
el servicio al mejor postor. E a el caso de no querer 
los postores mejorar verbalmente sus posturas, se 
hará la adjudicación al autor del pliego que se 
halle señalado con el número ordinal más bajo. 

8. a Con arreglo al art. S.o de la Instrucción 
aprobada por Real órden de 25 de Agosto de 1858, 
sobre contratos públicos, quedan abolidas las me
joras del diezmo, medio dieanao, cuartas y cuantas 
por este órden tiendan á turbar la legítima adqui* 
sición de una contrata con evidente perjuicio de los 
intereses y conveniencia del Estado. 

9. a Los documentos de depósito se devolve
rán á sus respectivos dueños, terminada que sea 
la subnsta á excepción del correspondiente á la 
proposición admitida, el cual se endosará en el 
acto por el rematante á favor de esta Dirección 
general. 

10. E l rematante deberá prestar dentro de 
los diez días siguientes al de la adjudicación del 
servicio, la fianzi correspondiente, cuyo valor 
sea igual al de un diez por ciento del importe 
del total arriendo, á satisfacción de la Direc
ción general de Administración Civil, cuando se 
constituya ea Manila, ó del Jefe de la provin
cia, cuando el resultado dê  la subasta tenga 
lugar en ella. La fianza deberá ser precisamente 
hipotecaria y de ninguna manera personal, pu-
diendo constituirla en metálico en la Caja de 
depósitos de la Tesorería general de Hacienda pú 
blica, cuando la adjudicación se verifique en esta 
Capital, y en la Administración de Hacienda pú
blica, cuando lo sea en la provincia. Si la fianza 
se prestare en fincas, solo se admitirán éstas por 
la mitad de su valor intrínseco, y en Manila serán 
reconocidas y valoradas por la Inspección general 
de Obras públicas, registradas sus escrituras en el 
oficio de hipotecas y bastanteadas por el Sr. Letrado 
Consultor de esta Dirección general. En provincias, 
el Jefe de ella cuidará bajo su única responsabilidad 
de que laa fincas que se presenten para la fiinza 
llenen oumplidamenie su objeto. Sin estas circuns
tancias, no serán aceptadas de ningún modo por la 
Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, así como 
las acciones del Banco Español Filipino, no serán 
admitidas para fianza en manera alguna, aquellas, 
por la poca seguridad que ofrecen y las ¿Itimas, 
por no ser transíeribles. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al 
efecto la Reíd Instruooión de 2 ? de Febrero de 185S. 

12. En el término de cinco días después que 
se hubiere notificado al contratista ser admisible la 
fianza presentad'?, deberá otorgar la correspon
diente escritura de obligación constituyendo la 
fianza estipulada, y con renuncia de las leyes, en 
su favor para en el caso de que hubiera 
que proceder contra él; mas si se resistiese á ha
cerse cargo del servicio, ó se negase á otorgar 
la escritura, quedará sujeto á lo que proviene el 
artículo 5.0 de la Eeal Instrucción de subastas 
ya cilada, de 27 de Febrero de 1852, que á 
la letra, es como sigue: — «Cuando el rematante 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura ó impidiere que 
esta tenga efecto en el término que se señale, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta reclamación 
serán:—Primero. Qae se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones, pagando el primer re
matante la diferencia del primero al segundo.— 
Segundo. Que satisfaga también aquel los perjui
cios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades 
se le retendrá siempre la garantía de la subasta y 

aún se podrá secuestrarle bienes hasta cubrí, 
responsabilidades probables si aquella no alcaD 
No presentándose proposición admisible patJ 

nuevo remate se hará el servicio por cuenta 
Administración á perjuicio del primer remataj I 
—Una vez otorgada la escritura se devol 
al contratista el documento de depósito á no 
que este forme parte de la fianza. 

13. La cantidad en que se remate y aprft 
el arriendo se abonará precisamente en pla 
oro menudo, y por meses anticipados. En 
de incumplimiento de este artículo, el contra 
perderá la fianza, entendiéndose su incumplimi 
transcurridos los primeros ocho dias en que ¡i 
hacerse el pago adelantado de la mensualiij 
abonando su importe la fianza y debiendo ésta 
repuesta por dicho contratista, si consistiese, 
metálico, en el improrrogable término de 
dias, y de no verificarlo se rescindirá el contj 
bajo las bases establecidas en la regla 5.a ^ 
Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852, 
tadá ya en condiciones anteriores. 

14. E l contratiata no podrá exigir mayoresj 
reohos que los marcados en la tarifa con jigo 
en este pliego, bajo la multa de diez pesos, 
se le exigirán en el papel correspondiente, por 
Jefe de la provincia. La primera vez que el 
tratista falte á esta condición, pagará los Ú 
pesos de multa- la segunda falta será castigj 
con cien pesos, y la tercera con la rescición k 
contrato, bajo su responsabilidad, y con arreglo 
lo prevenido en el art. 5.0 de la Real instract 
mencionada, sin perjuicio de pasar el anteoedeoi 
al Juzgado respectivo para los efectos á qae hs¡ 
lugar en justicia. 

15. La autoridad de la provincia, los Golií 
nadorcillos y ministros de justicia de los puebk 
harán respetar al asentista como represente: 
de la Administración, prestándole cuantos auxilii 
pueda necesitar para hacer efectiva la cobram 
del impuesto, debiendo ficilitarlo el primero, 55 
copia autorizida de estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia ó 1 
fó, diere lugar á la imposición de multas y no 
satisfaciese á las veinticuatro horas de ser reqoil 
rido á ello, se abonarán tomando al efecto de I 
fianza la cantidad que fuere necesaria. 

17. E l contrato se entenderá principiado 
el dia siguiente al en que se comunique al contn] 
tista la órden al efecto por el Jefe de la provin^ 
Toda dilación en este punto será en perjuicio 
los intereses del arrendador, á menos que oausu 
agenas á su voluntad, y bastantes á juicio de 
Dirección, lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la 
órden de .18 de Oatubre 1858, los represen 
tantos de los propios y arbitrios se reservan 
derecho de rescindir este contrato, si así oonvin^ 
á sus intereses, prévia la indemnización que 
can las leyes. 

19. E l contratista es la persona legal y M 
tamente obligada. Podrá si acaso le conviniere, ^ 
arrendar el arbitrio; pero entendió adose siempre q"3 
la Administración no contrae compromiso algu11 
con los subarrendadores, pues que de todos los p& 
juicios que por tal subarriendo pudieran resultar' 
arbitrio será responsable única y directamente f 
contratista. Los subarrendadores quedan sujetos' 
fuero común, porque su contrato es una obligó 
particular y de interés puramente privado. T^* 
el contratista como los subarrendadores y com1815' 
nados que nombre, deberán proveerse de los flfl 
rrespondientes títulos, facilitando aquel una relac10] 
nominal al Jefe de la provincia, para que por 
conducto sean solicitados. 

20. La autoridad de la provincia, del modo 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de ̂  
á este pliego de condiciones toda la publicidad 
cesarla, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

21. Cualquier cuestión que se suscite sobre ^ 
plimiento de este contrato se resolverá por 1» 
contenoioso-adrainistrativa. 

22. Los gastoa de la subasta, pubiieació11 
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por 

la Gaceta de este pliego de condiciones y los que 
8e originen en el otorgamiento de la escritura, así 
como los de las copias y testimoDÍos que sea ne
cesario sacar, serán de cnent* del rematante. 

23. No se entenderá cálido el contrato hasta 
que recaiga en él la aprobación del Exorno. Sr. Di
rector general. 

24. La Administración se reserva el dereclio 
¿e prorrogar este contrato por espacio de seis 
meses si así conviniere á sus intereses, ó de rescin
dirle, prévh la indemnización que marcan las leyes. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata ae apro-

fcára por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de 
condiciones para este servic o, se reserva la Ad
ministración el derecho- de acordar con el con
tratista el nuevo tipo anual del arriendo y la 
aplicación de la nueva tarifa, bajo la garantía d é l a 
escritura otorgado y fianza que corresponda, y 
sino resultára acuerdo entre ambas partes que
dará rescindido el -contrato sin que el contratista 
tenga derecho á indeunización alguna. 

Manila, 14 de Jimio de 1895.—El Jefe déla 
Sección de Gobernación, Eioardo Solier, 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres, Presidente y Vocales de la Juntado Almoaedas. 

D. N. N. vecino de N". ofrece tomar á su 
cargo por término de tres años el arriendo del sello 
y resello de pesas y medidas de la Costa Occiden
tal de Isla de Negros, por la cantidad de . . pesos 
(pfs. . , . . . ) anuales, y coa eotera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en el núm. , . . , de la 
Gaceta del dia 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en . . la cantidad de pfs. 189í00.' 

Fecha y firma del lioitador. 

E l Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
17 de Judio próximo venidera á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general, y en la subalterna de la pro^ 
vincia de Le?te, 4 a subasta pública y simultáneo 
para arrendar por un trienio el servicio del juego da 
gallos de dicha provincia con la rebaja de un 10 
p § del tî o anterior ó sea de cinco mil quinieatos 
ochenta pesos (pfs, 5580') durante el trienio, con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
que á continuación se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sita en la 
casa núm 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía co-
ireapondíente 

Manila, 14 de Junio de 1895.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Solier. 
Pliego de condiciones que forma esta Dirección 

general, para sacar á subasta pública y simultánea 
ante la Junta de Almonedas de la misma y 
en la subalterna de Leyte, el arriendo del 
juego de gallos de dicha provincia redactado con 
arreglo á las diaposiciones vigentes para la con
tratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Dirección general. 
1.a Se arrienda en pública almoneda el servicio 

del juego de gallos de la provincia de Leyte, bajo 
1̂ tipo en progresión ascendente de pfs. 5580. 

^.a La duración de la contrata será de tres años, 
que empezarán á contarse desde el dia ea que se 
lotifique al contratista la aprobación por el Exorno. 
Sr. Director geaeral do Administración Civil de 
*a escritura de obligación y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre que la anterior con
trata hubiere terminado. Si á la notificac óa del 
*©ferido acuerdo la contrata no hubiere terminado, 
a posesión del nuevo contratista será forzosamente 

de8de el día siguiente al del fenecimiento de la ' 
anterior. j 

3. a En el caso de disponer S. M. la supresión 
de este servicio, la Dirección general se reserva el 
derecho de rescindir el arriendo, prévio aviso al 
contratista, con medio año de anticipación, 

Obligaciones del contratista. 
4. a Introducir en la Tesorería Central ó en el 

Gobierno P, M. de la provinciA de Leyte, por 
meses anticipado* el importe de la contrata. E l 
primer ingreso tendrá efecto el mismo dia en que 
haya de posesionarse el contratista, y los sucesivos 
ingresos indefectiblemente en el mismo dia ea que 
vence el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato coa una fianza, 
equivalente al 10 por 100 del importe total del 
servicio, que debe prestarse en metálico ó en va
lores autorizados al efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento del contratista 
al oportuno pago de cada plazo, se dispusiere se 
verifique del todo ó parte de la fianza, quedará obli
gado á reponerla inmediatamente, y si así no lo 
verificase, sufrirá la multa de veinte pesos por 
cada dia de dilación; pero si ésta excediese de 
quince dias, se dará por rescindida la contrata á 
perjuicio del rematante, y con los efectos preveni
dos en el art. 5.0 del Real Decreto de 27 de Fe
brero de 1852. 

7. a E l contratista no tendrá derecho á que se 
le otorgue por la Administración ninguna remune
ración por calamidades públicas como pestes, ham
bres, escasez de numerario, terremotos, inundacio
nes, incendios y otros casos fortuitos, pues que no 
se le admitirá ningún recurso que presente diri
gido á este fin. 

8. a La construcción de las galleras será de su 
cargo, y estarán arregladas al plano que la auto
ridad de la provincia determine, debiendo tener 
todos un cerco proporcionado y las condiciones de 
capacidad, ventilación, decencia y demás indispen
sables. 

9. a E l establecimiento de éstas, tendrá lugar 
dentro de la población y á distancia que no exceda 
de doscientas brazas de la Iglesia ó Gasa-Tribunal, 
pero de ningún modo en sitios retirados ni sin pré
vio permiso del Jefe de la provincia, quien podrá 
concederlo ó designar otro diferente del propuesto, 
aunque siempre dentro de dicho rádio. 

10. E l asentista cobrará seis céntimos y dos 
octavos de peso fuerte por la entrada de la primera 
puerta, y otros seis céntimos y dos octavos en la 
segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete 
céntimos y cuatro octavos de pe?o fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir juga
das en los dias siguientes; 

l.o Todos los domingos del año. 
2.0 Todos los demás dias que señala el almana

que con una cruz. 
3.o E l lúnes y mártes de Carnestolendas. 
4.o E l tercer dia de cada una de las Páscuas 

del año. 
5.o Tres dias en la festividad del Santa Pa

trono de cada pueblo. 
6.o E n los dias y cumpleaños de SS. MM. y AA. 
7.o E n las fiesta? reales que de orden supe

rior se celebren, el número de dias que conceda la 
Dirección general. 

13. Cuando el contratista no haya levantado ga
lleras en todos los pueblos del contrato, para la 
aplicación del apartado 5 o de U condición anterior, 
se le permitirá celebrar los tres dias de jugadas de 
los Santos Patronos de los pueblos en que no haya 
gallera, ea el más inmediato en que exista corres
pondiente al mismo grupo ó contrata. 

En todos estos casos, el contratista deberá oca« 
rrir con cuarenta y cinco dias de anticipación al 
en que ha de verificarse la fiesta, á la Dirección 
general de Administración Civil por conducto del 
Gobierno de la provincia. 

Tan luego los Gobera»dores de las provincias de 
Luzóa, reciban la instancia del contratista, recla
marán inmediataifiente ds los RR. CC. Párrocos 
y Gobernadorcillos, noticias precisas y exactas que 
justifiquen ser cierto lo que exponga el contratista. 

Llenado este requisito, elevará con su informo 
favorable ó negativo, al expresado Centro directivo 
el incidente formado al efecto. 

Los contratistas de las provincias de Viaayas 
y Míndanao, que no tienen levantada gallera en el 
pueblo donde' se celebra la festividad del Sama 
Patrono, ocurrirán con diez dias de anticipación 
al en que ha de verificarse la fiesta, al Goberna
dor de la provincia respectiva. 

Los Gobernadores de las citadas Islas de V i -
sayas y Mindanao, en vista de las solitudes quo 
reciban con tal motivo, formaríin un incidente como 
se indica anteriormente. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras 
desde que se concluya la misa mayor hasta el ocaso 
del sol, excepto en los Domingos de Cuaresma, que 
deberán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Guando la fiesta de una cruz caiga ea 
Domingo, el asentista, prévio conocimiento del 
Jefe de la provineia, podrá abrir las galleras en 
el dia siguiente hábil. Igualmente se hará esta 
trasfereucia cuando uno ó más dias de 1^ tres del 
Sto. Patrono de cada pueblo ó de loa de SS. MM, y 
AA. caigan en Domingo ó fiestas de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en 
el articulo 12 coa la aclaración del anterior, y [en 
las horas designadas en el 14, se prohiba abrir ga
lleras ni jugar gallos en ningún otro del año; no 
siendo permitido al asentista, subarrendadores ni 
particulares solicitar permiso extraordinario para 
verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador son los únicos 
que pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en 
las establecidas en los dias y horas designados en 
los artículos 12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarrion* 
dos, solicitará los correspondientes nombramientos 
por conducto del Gobierno de la provincia á íavor 
de los subarrendadores, para que oon este docu
mento sean reconocidos como tales, acompasando 
al verificarlo el correspondiente papel de pagos al 
Estado. 

19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en 
el Reglamento de galleras de 21 de Marzo de 1861, 
aprobado por Real órden da la misma fecha, así 
como también á las demás superiores disposicio
nes que no se hallan derogadas respecto á los es
treñios que no se encuentren espresados en este 
pliego, y las que no resulten en oposición coa estas 
condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se irroguen en la extensión de la escritura, 
que dentro de los diez dias hábiles siguientes al ea 
que se le notifique la aprobación del remate hecho 
á su favor deberá otorgar para garantir el contrato, 
así como la publicación de este pliego di condi
ciones y los que ocasione la saca de la primera co
pia que deberá facilitar á esta Dirección general 
para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la ter
minación de su compromiso, sus herederos ó quienes 
le representen continuarán el servicio, bajo las con
diciones y responsabilidades estipuladas. Si muriese 
sin herederos, la Dirección general, podrá prose
guirlo por administración, quedando sujeta la fianza 
á la responsabilidad de sus resultados. 

£2. En el caso de que al terminar esta con
trata no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el 
actual contratista queda obligado á continuar de
sempeñándola bajo las mismas condiciones de este 
pliego, hasta que otro nuevo contratista, se haga 
cargo del arriendo, sin que esta prórroga pueda 
exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las con

diciones de la escritura ó impidiere que el otorga
miento se lleve á cabo dentro del término fijado 
en la condición 20, se tendrá por rescindido el 
contrato a perjuicio del mismo rematante. Siempre 
que esta declaración venga lugar, se celebrará un 
nuevo remate bajo iguale'» condiciones pagando el 
primer rematante la diferencia del primero al se
gando y satisfaciendo á la Admhistracióa lo» 
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perjaioios que le hubiere ooasioaado la demora ea 
el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas respon
sabilidades, se le secuestrarán los bienes hasta cu
brir el importe probable de ellos. 

Si en el lluevo rebate no se presentase pro
posición algana admisible, se hará el servicio por 
administrado a á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es cir

cunstancia de rigor haber coostituido al efecto en la 
Caja de Depósitos ó Administración de Hacietida 
pública de Leyte la cantidad de 279 pesos, cinco 
por ciento del tipo fijado para abrir postura en el 
trienio de la duración, debiendo unirse el documento 
que lo justifique á la proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino, ó cualquier 
otro extranjero docoiciliado, no excluye el derecho 
de licitar en e*ta contrata. 

26. Los licitidores presentarán al Sr, Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
«errados, extendidas en papel del sello 10.o firma
das bajo la fórmula que se desigua al final de 
este pliego; indicándose además ea el sobre la cori 
respondiente asignación personal. 

L a cantidad que consiguen loa licitadores ea sus 
proposiciones, ha de ser precisamente en letra 
ciara ó inteligible y en guarismo. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el 
documento de depósito de que habla la condición 24. 

28. No m admitirá proposición alguna que al
tere ó modifique el presente pliego de condici©aes, 
á excepción del artículo l.o que es la del tipo, 
en progresión ascendente. 

29. No se admitirán después mejoras de nin
guna especie relativas al todo ó parte alguna del 
eontrato. E a caso de que se promuevan algunas 
reolamaciones, deberán dirigirse por la vía guber
nativa al Excmo. Sr. Director general de Ad
ministración Civil de catas islas, y k cuyas altas fa
cultades compete resolver las que se susciten en 
cnanto tengan relación con el cumplimiento del 
contrato, pudiendo apelar después de esta resolu
ción al Tribunal Coutencioso-Administrativo. 

30. Bi resultaren empatadas dos ó más pro-» 
posiciones que sean las más ventajosas, se abrirá 
licitación verbal por ua corto tórjiino, que fijará 
el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. 
En el caso de no querer mejorar ninguna de los 
que hiaieroa las proposiciones más veatajosas que 
resaltaren iguales, se hará la adjudioacióa en fa
vor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal 
menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá 
del rematante que endose ea el acto á fauor de la 
Dirección geaerol de Administración civil y con la 
aplioaaíón oportuna, el documento de depósito psra 
licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el 
contrato á satisfacción de la Direccióa general. Los 
demás documentos de depósito serín devueltos 
sin demora á les interesados. 

32. E s U subasta no será aprobada por la Di
rección general de Administración civil hasta que 
se reciba el expediente de la que deba celebrarse 
en la provincia, cuando fuese simultáneamente, á 
cuyo expediente se unirá el acta levantada, fir
mada por todos los Señores que oompuiieren la 
Junta, 

Si por cualquier motivo intentase el contratista 
la rescisión del contrato, no le relevará es ra cir
cunstancia del cumplimiento de las obligaciones 
contraidas, pero si esta rescisión lo exigiera el 
interés del servicio, quedan advertidos los iichado-
rea y el contratista de que aquella se acordará con 
las indemnizaciones á que hubiere lugar conforme 
á las leyes. 

E l contratista está obligado, después que se le 
haya aprobado por la Dirección general de Ad-
minisiración Civil la escritura de fianza que otorgue 
para el cumpUmiento del contrato, á presentar por 
conducto del Gobierno de la provincia los derechos 

respectivos en papel de pagos al Estado, para la 
extensión del titulo que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escri
bano de Gobierno anote en (el mismo la presenta
ción de la cédala que acredite la personalidad 
de los licitadores, si soa Españoles ó Extranjeros, 
y la patente de Capitación si fuesen chinos, coa 
sujeción á lo que determina el caso 5.0 del art. 3.0 
del Reglamento de cédulas personales de 30 de Ju* 
nio de 1884, y decreto de la Intendencia general 
de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila, U de Junio de 1895.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Solier. 

MODELO DE PRCeOSlClOJí. 
Sr. Presidente déla Junta de Almonedas. 

D.... veciao de ofrece tomar á su cargo por 
término de tres años el arriendo del Juego de ga
llos de la provincia de Leyte por la cantidad de 
pesos céntimos y con entera sujeción al 
pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acre-
dita haber impuesto en la Caja de Depósitos la can
tidad de 279 pesos, importe del 5 pg que expresa 
la condición 24 del referido pliego. 

Fecha y firma. 

El Iltmo. Sr. Director General interino por acuerdo 
de 8 del actual ha tenido á bien disponer que: el 
día 17 de Julio próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebrará ante ía Junta de Almonedas 
de esta Direccióa General y en la Subalterna de la 
provincia de Leyte, subasta páblic» y simultánea 
para arrendar por un trienio el suministro de ra
ciones á los presos pobres de la (Járcel pública de 
dicha provincia, bajo el tipo en progresión descen
dente de 13 céntimos y 4 octavos de peso (pesos 
0'13 4[.) por cada ración diaria, con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta núm. 337 del dia 15 de Diciembre del 
año de 1894. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
pübücos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle de Arzobispo esquina á la 
plaza de Moñones en Intramuros á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán preseotar sus proposiciones exten
didas ea papel del se'io 10 o acompañando preci
tamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manda, 10 de Junio de 1895.—El Jefa de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Solier. 1 

GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS. 
Hallándose depositada en el Tribunal de esta 

Cabecera, una yegua de pelo castaño, cogida suelta 
Sin dueño conocido en el barrio de Sampa compre-
heneióo del pueblo de S. Luis de esta provincia, 
se anuncia al público para que por el término de 
30 dias, contados desde esta fecha, se presente en 
este Gobierno el que se considere dueño de dicho 
animal á xeclamario con los documentos justificati
vos de propiedad, en la inteligencia de que pasi io 
dicho plazo sin que nadie haya deducido su acción 
se procederá á lo que hubiere lugar. 

Bataagas, 21 de Mayo de 1895.—Antonio D. 
Va!dé3 . 

Edictos. 
E a r i r t u d de l a provideHcia d ic tada por el S r , J u e z , en el ju ic io 

verba l civil seguido por D . M a c a n o Robles , coatra D . L a u r o R o 
d r í g u e z . D . J o s é Morante y D . Enrique R e y e s , sobre cant idad , se 
s a c m á pdblica subasta e l T e a t r o con sus enseres e m b a r g a d o á los 
ú l t i m o s situado en la calle de A r l e g u i i T a n d u a y ) del arrabal de Q u i a p o . 

É l T e a t r o con dos telones ava luada e n . 
C u a r e n t a y tres silletas de bejuco ava luadas en . 
U n a l ampara de colgante avaluada en . 
D o s F a r o l e s de cr i s ta l con sus d e p ó s i t o s de luces ava

luados en 
S ie te pedazos de madera con tela para magias , a v a 

luados en 
O c h o lev i tas de medio uso p a r a cemediantes C»Q 

adorno de p lat i l las de diferentes colores para cr i s t iano , 
diez y seis pedazos de te la para vestidos de moros usados 
avaluados ea 

Seis manoplas de lata usados, cuatro sables d e hierro 
con mango de madera . Cuatro capicates de l a ta usada 
y u n a corona a v a l u a d a en . 

pfs. 73 '25 
» i o ' 7 5 

> i'as 

> i ' S o 

4.83 

6 ' o o 

2'2 

E l c í r c u l o de l T e a t r o avaluado en . 
U n redoblante avaluado en . 

U n a c o n c h a para el apuntador a v a l u a d a en . 

6'oo 
i'oo 
o'56. 

L o s que quieran interesarse en l a a d q u i s i c i ó n de dichos bienes podrán 
acudir á l a sala audiencia de este J u z g a d o de P a z ü s i t o en la calle 
de D u l u m b a y a n n ú m . 38 de l arrabal de Sta . C r u z , en "donde se veri
f i c a r á el remate el d ia M á r t e s dos d d entrante mes de í u l i o á las 
cuatro en puuto de su tarde, p r e v i n i e n d o á les l icitadores que no 
s e r á a d m i s i b l e postura que no c u b r a las dos terceras partes del 
a v a l ú o pract icado y el d e p ó s i t o de diez por ciento. 

J u z g a d o de P a z de Q u i a p o 21 de Jun io lde ' 1 8 9 5 . — E l Actuario, . 
N u m e r i a n o R o d r í g u e z U l a p . — V . o B . o , G . R o d r í g u e z , 

D o n Ale jandro T e s t a r y F o n t , J u e z de i . a instancia de este distrito-
de Barotac V i e j o , que de estar en actual ejercicio de sus funciones 
el infrascrito E s c r i b a n o d a f é . 
P o r el presente cito, l lamo y emplazo al procesado ausente Juan 

Maido , a l 43 a ñ o s de edad, casado, natural de M a a s i n , y vecino 
de A l i m o d i a n , para que en el preciso y perentorio t é r m i n o de 3c 
dias, á contar desde l a i n s e r c i ó n de este edicto en l a G a c e t a oficial 
de M a n i l a se presente en esie Juzgado á responder de los caraos 
que contra é l resultan en l a causa n ú m , 683 , en el bien entendido 
que de no hacer lo pasado d i c h o t é r m i n o se sastsne a r a y fa l l ará la 
referida causa en su ausencia y r e b e l d í a p a r á n d o l e los perjuicios á 
que en derecho h a y a lugar . 

A l propio tiempo y en n o m b r e de S . M . el R e y (q. D . g.) y poj 
su menor edad, de su augusta madre l a R e i n a D . a M a r í a C r i s t i n a , 
exhorto y requiero á todas las autoridades tanto civi les como militares 
para que se s i rvan disponer s u bnsca y captura y caso de ser ha
bido los remitan á este J u z g a d o de mi c a r g o . 

D a d o en Pototan á 15 de D i c i e m b r e de 1894 . — Ale jandro T e s t a r 
y F o n t . — P o r mandado de su S r í a . , A n t e r o T a m a y o . 

P o r el presente cito, l lamo y emplazo al procesado ausente Atanas io 
N , , natural y empadronado en e l pueblo de M a a s i n , distrito de I lo i lo , 
para que en el t é r m i n o de 30 d ia s , contados desde l a i n s e r c i ó n de
presente edicto en la G a c e t a oficial de M a n i l a , se presente en este 
Juzgado á contestar los cargos que contra é l y otro resultan, e n la 
causa n ú m . 2911 por robo, e n e l bien entendido que de no verificado-
pasado dicho t é r m i n o se s u s t a n c i a r á l a refirida causa en su ausencia 
y r e b e l d í a p a r á n d o l e los perjuicios que en derecho hubiere l u g a r » 

A l propio tiempo y en nombre de S . M . el R e y ( q . D . g . ) y por 
su menor edad de su augusta madre ^ R e i n a , D a M a r í a Cristina., 
exhorto y requiero á todas las autor idades tanto civi les como mili
tares p a r a que se s i rvan disponer su busca y caso de ser habido 
me lo remitan á este Juzgado y á mi d i s p o s i c i ó n . 

D a d o en Pototan á 10 de J u » i o de 1 8 9 5 . — A l e j a n d r o T e s t a r y F o n t . 
— P e r mandado de su S r í a . , A n t e r o T a m a y o . 

P o r e l presente cito, l lamo y emplazo a l ausente I s i d r o C h e v a 
(a) S i d r o , casado jornalero de 2 9 a ñ o s de edad, natural y vecino de 
C a l i n o g y del b a r a g a y d e D . Marcos L a p i r a , como reo de la c a u s a 
n ú m . 110 del presente a ñ o sobre hurto, para que en e l preciso y p e 
rentorio t é r m i n o de 3 0 dias á contar desde l a publ ic c i ó n del pre
sente edicto en l a Gace ta oficial, de la C a p i t a l de M a n i l a , se pre
sente en este Juzgado p a r a d i l igenc ia de jus t ic ia en U citada c a n s a 
en el bien entendido que de no hacer lo pasado d i á h o t é r m i n o se 
le p a r a r á el perjuicio que h a y a l u g a r . 

A l propio t iempo y en n o m b r e de S . M . e l R e y (q. D i g ) -
D . A l f o n s o X I I I y por su m e n o r edad de s u augusta Madre la. 
R e i n a Regente D . a M a r í a C r i s t n a , exhorto y requiero á todas las 
autor idades tanto civi les como mil i tares á fin de que se s i rvan ' 
disponer l a busca , captura y r e m i s i ó n á este Juzgado del referido 
procesado. 

D a d o en Pototan á 14 d e J u n i o de 1 8 9 5 . — A l e j a n d r o T e s t a r Font . . 
— P o r m a n d a d o de su S r í a . A n t e r o T a m a y o . 

P o r el presente cito, l lamo y emplazo a l procesado ausente G u L . 
l lermo P á c e t e , para qne en el t é r m i n o de 30 dias, á contar desde 
esta fecha e presente e n este Juzgado á s í r notificado de una provi 
dencia r e c a í d a en la causa n ú m . 2813 po hca i i c id io y lesiones, puesr-
• i asi lo hic iere le o i r é y a d m i n i s t r a r é jus t i c ia y de lo contrario s u s 
t a n c i a r é l a c a u s a en su ausencia y r e b e l d í a p a r á n d o l e los p e r j u í c i o s -
que e n derecho hubiere lugar. 

A l propio siempo y en nombre de S . M . el R e y (<\, D . g . ) y p o t 
su m e n o r de edad de su augusta madre la R e i n a Regente D . a M a r í a 
C r i s t i n a , exhorto y requiero á todas las autor idades tanto civiles como 
militares para que s i r v a n disponer su busca y captura y caso de s e r 
habido lo remitan á este Jnzgado y á mi d i s p o s i c i ó n . 

Pototan, á 4 de Dic i embre de 1 8 9 5 . — A l e j a n d r o Tes tar y F o n t . — -
P o r mandado d e . s u S r í a . , Antero T a m a y o , 

E n virtud de providencia dictada por e l S r . D- H u g o l l a g a n Juez 
de Paz de este pueblo e n el juic io verba l promovido por D . P e d r o 
C i d e o contra D . Macar io D a n j a l a , se sacan á p ú b l i c a subasta los s i 
guientes bienes inmuebles. 

U n terreno parte palayero y parte cora l situado en e l barrio de 
L a b o i n t é r m i n o munic ipa l de P i la - l indante p o r el N o r t e Con el de 
D . a H i l a r i a del R o s a r i o , por e l E s t e con los de D . E u l o g i o G a r c í a 
y D . J u a n Calupi tan , por e l S ú r con un estero y por e l Oeste con
terreno de D a María O c a , valorado en 60 pesos. 

U n solar situado en el barr io de S a n t í s i m a C r u z de este pueblo 
de I I varas de frente y 51 i d . de fondo con una cara compuesta 
de tabla y ñ i p a que mide 14 varao y u n a 4 .a de fondo y 6 varas y 
un 4 .a de frente l indantes por el N o r t e con la casa y solar de F l o 
rencio T o b í a s , por e l E s t e con el de D . Pedro Nat iv idad , por el S ú r 
con la casa y solar de Jac inta S u b i d a y E l i g i ó Palomique y por e l 
Oeste con l a ca l le de dicho barr io , va lorados e a 110 pesos. 

L o s que quieran interesarse en la a d q u i s i c i ó n de dichos bienes- p o d r á n 
acudir á la sala audiencia de este Juzgado de Paz y la del P i l a e a 
donde se ver i f i cará el remate el d í a 2 de Ju l io p r ó x i m o á, las 10 de 
su m a ñ a n a respecto de l a i . a finca, y solar en este Juzgado respecto 
de l a 2 .a , prev in iendo á los l ic i ta l ore s que no será admis ib le p o s 
tura que no c u b r a las dos terceras parles de los precios s e ñ a l a d o s 
y cuyo postor no haya consignado previamente en l a mesa del Juz
gado una c i n t i d a d i g i a l por lp m^nos a l l o por 100 efectivo del 
valor de loa referidos bienes y a d v i r t i é n d o l e a que el t í t u l o de pro
piedad de l a i . a de las expresadas fincas, pues carece de él l a 2*3, 
e s t a r á de manifiesto en el Juzgado para que puedan examinar lo los 
que quieran tomar parte en l a subasta á quienes se previene que 
t e n d r á n que conformarse .con é l y que no t e n d r á n derecho á ex ig ir 
n inguno otro . 

S a n t a C r u z , 20 de J u n i o de 1 8 9 5 . — H u g o U a g a n , M a r i o C r u z 
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